
aS o VIH. MIÉRCOLES 4 DE MARZO DE iS68. N,« 64.

^ S a r & n  siucritóres á  U  Q M ia — U)dos los pueblos dei Ar* eb ip ié ta^  erigidos civilm ente, pagando de su importe loe que pusdep, y  aup] leudo para loa demás loa feudos de las respe ct ivas pro vio cias>tTlaan órdbh  db  ?d o s  S rtibm brb  ub ISO l.)
S e  declara («ato oficial y  autóatíco,  el de laa dispoaício- Dea oñcialea, cualquiera que eea su origen, publicadas em la Gaceíü i t  M úhUs ; por lo ta n to , aeran obligatorias en au cumpliiuieuio,  etc.

S cP B fU O R  D BCRBtO  DK 1 0  P B  F R B R aR O  OB 1 S 6 1 .) l ' J  •  í i ‘.GACETA MANILA.REAL ORDEN.
M in is t e r i o  oe  U l t r a m a r . — N." 35.—Excmo. Sr.-*-Se ha re­

cibido en este Ministerio la carta de V. E. n.® 986 fecha 
23 de Octubre del año último, participando la creación, á 
solicitud del Ayuntamiento de esa Capital y de acuerdo con 
la Dirección de Administración Local y el Consejo de Admi­
nistración de esas Islas, de uiia Sección en la Secretaria 
de aquel municipio, compuesta de un oficial con sueldo 
de mil doscientos 'escudos anuales, y dos escribientes con 
el de doscientos ochenta y ocho cada uno, para que se 
ocupen esclusivamente de todo lo relativo á la prestación 
personal; y enterada la Reina (q. D. g .) se ha servido aprobar 
en todas sus partes lo dispuesto por V. E ., pagándose los 
gastos que se ocasionen con cargo al presupuesto de la 
provincia; esperando que, para lo sucesivo, en todos aquellos 
asuntos que no sean de carácter urgente, en cuyo o s o  
se hallaba el de que se trata, procurará V. E. dejar In­
tegra su rosolucion á este Ministerio. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y á los efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 5 de Enero de 
1 8 0 8 . — Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil délas Islas 
Filipinas.

Manila 3 de Marzo de 1868.—Cúmplase, trasládese á quien 
corresponda y publíquese.— Gáií//«ro. —Es copia.—Barrantes.PARTE ̂ líLITAR.

Servicio de la plaza del i  al 6 de .Marzo de 1868.
Jefe de día de inira y exiramuroi, el Teniente Corone! D. Jiun Pujol.—De 

imaqinaria, el Teniente Corono! D. Sebastian Mojados.
Parada, el regimiento de infantería Princesa n.» l . — Ronda.i, n.» 2.— 

Visita de Hospital v Proiuúnues, Batatlon «Je Artillería.—ó'arjjemo paro 
el paseo de Los eníermos, n ° 4-

De drden dol Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Comandante Sarnetilo m:u'(ir, Miguel líoswe'.MARINA.

CAPITANU DEL PUERTO DE MANILA ¥ CAVITE.
El Excmo. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 

me ha trasladado el oflcio siguiente del Capitán de Puerto de Aparri.
«Ex ino. Sr.—En la presente semana el canal de la barra del no 

de este Puerto continúa al NE. de su boca, con el fondo de doce 
pies de Burgos en pleamar y nueve en bajamar de las mayores mareas.»

Y de órden de S. E. se p'>ne en conocimiento del público para 
BU inteligencia.

Manila 29 de Febrero de 1666— Enrique Paez.

El Exorno. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 
me ha trasladado el oficio siguiente del Capitán del Puerto de Aparri.

«Excmo. Sr.—En la presente semana, continúa el canal de la barra 
del rio de este Puerto, con la misma dirección y braceage dcl fondo 
que en ia anterior.»

Y de ó r d e n  d e  S. E. se p o n e  e n  c o n o c im io iU o  d e l  p ú b l i c o  p a ra  su 
in teligcDCia.

Manila 29 de Febrero de 1868.—£;irig«r Paez.

MOVIMIE.NTO DEL PUERTO DE MANILA •>l•l. 2 Al. 3 DE .H.ARZO DE 1868.
BUaCES ESTRADOS.

De lloilo, goleta o.* 56 san Esteban, en 17 días de navegación, 
con 14Ü0 picos de sibucao, 50 cerdos, 8U picos do cueros de vaca 
y carabao y 1400 piezas de sinamayi consignado á D. Manuel Ca­
llejas, su patrón Antonio Alejo: conduce tres desertores con oficio

del Excmo, Sr Subinspector general de Infantería y Caballería y un 
individuo también con oficio para el Sr. Gobernador Civil de esU 
Capital.

De Albay,, berganlin-goleta n.° 453 Ma, en 5 dias de navegación, 
con líOO'piccs dé abacá: consignado á los Sres. Cucullo y C.*, su 
capitán I). Isidro de Fano.

De Sorsügon, id. id. n.» 180 Sacra Familia, éu 6 dias de nave­
gación, con 690 picos de abaoii y 50 damajuanas vacias: consignado 
á los Sres. Ker y C.-, su arraez Mariano Miranda.

BUQUES S.ALIDOS,

Para Pasacao, en Camarines Sur, bergantin-golela n . ' 112 Dominga, 
su patrón Valentin Zacarías-, y de pasagero un soldado licenciado por 
cumplido del Regimiento Infantería n.» 7.

Para Uson, jen Masbate, id. id. n.» 134 Conslancia, su patrón 
Guillermo Ignacio.

Para Lóndres, barca inglesa Wye, su capitán Mr. H. Stonslon, con 
doce individuos de tripulación; su cargamento azúcar, abacá y tabaco.

Manila It de Marzo de 1868.—.Enrique Paez.ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los Sres. que á continuación se espresan. se servirán presentarse 
por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en esta Secre­
tarla, para recoger un oficio que les dirige la comisión imperial de 
la Esposieion Universal de París como esposilores de estas Islas, re­
ferentes á las medallas y menciones honoríficas que obtuvieron pn 
el concurso.

Sres. D. Isidoro de Lara............................................... Filipinas.
» 1). Mariano Ruiz........................................................ id.
» Rojas, hermanos...................................... ' . id.
» W. P. Gilí................................................................ id.
n Rousean, pere. Ariial................................................id.
» 1). José Martínez.—Panipanga..................................Id.
» Guichard é hijos.....................................................  id.

Manila 28 do Febrero de 1868,— F. Barrantes. ;i

Los chinos que á continuación se espresan, empailronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte pare 
pasar á Joló: 1o que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines que puedan convenir.

Tan-Chiaco.......................................................  19978
Ong-Jongbieng................................................. 18289
Yu-Yong............................................................. 10431

Manila 28 de Febrero de 1868.—Bsrroíiír .

Los chinos que á continuación se 
provincia en la dase de transeúnte.^ 
gresar á su país: lo que se anuncia 
V fines üiib üued'H convenir.

espresan, ompadranados en esta 
, han pedido pasaporto para re- 
3i público para su conocimiento

Ong-Jongeo. . • 16985 Tieng-Quiseo. . . . 2667
Ly-Bunco....................
Go-Juanin...................

9365 Pu-Cbuanco- . . . 7257
2 '4 Í Tan-Tunco. . . . . ItOOfí

Vy-Siengean. . . • 12012 Yn-Pico.. . . . . 1990
Sy-Suico..................... 14909 Co-Sungeo.. . . . 12939
Yap-Pianco.................. 15473 Lao-Chienco. . . . 11141
I.im-Tingcj. . . • 576 Co-Paieo- . . . . 3660
Go-Qiieco.................... 21164 Co-Peco.. . . . . 9386
Lim-Chialco. . . - 9999 Chia-Loeo. . . . . 3087
Dim-Songjong.. - • 18868 Ong-Chuaco. . . . 24233
Tan-Chaoco. . - • 20130 f.o-Quioeo. . . . . 23982
Go-Canoo.................... 6099 Chua-Queco. , . . 6267
Chan-Tiongeo. . . - 6098 Yn-f.hunco. . . . . 3816
Un-Moclio................... 2649 Vy-Junco. . . . 8322
Go-Chianeo. 10245 Vy-Puaco. , , . . 12583
Vy-Leco....................... 13»92 Co-Jianco. , . . 17991
Lim-Chameo. . ■ ■ 15661 Cban-Jeco. . . , . 1076
Pan-Yunco.................. 15188 Sü-iihaeo. . . . . 11051
Cue-Tingeo . . . . 15154 Tan-Chico. . . . . 6519
Co-Tianco................... 180Ü1 Lim-Cocco. . . . . 8781
Sia-Chunco.................

Manila 28 de Febrero
9567 

de 1868
üng-Gue. . . 

—Barrantes.
. . 9708
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Los ch'nos que b conlinuaoion se espresan, radicados en esta pro­
vincia. han pedido pasaporte para regresar Si su pais: lo que se 
anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en el art. 20 
del bando de 20 do Diciembre de 18i9.

21994 
7007 

22633 
23180 
22713 
18536 
17739 
12938 
13000 
17876 
13906 
15234 
11134 
12349 
19338 
5313 

15884 
21705 
19817 
16693 
10162

Tan-Ongeo.. . . . 2925 Ong-Chuanco. . .
Vy-Guiocco. . . . 22800 Co-Tiemeo . . .
Dy-Pianco. . . . . 18064 So-i'uaco. . . .
Dy-Syeo. . . . . 18831 Sy-Chanco. . . -
Cu-Tóngeo. - . . . 6880 Tan-Buyeo.. . -
Sun-Poco. . . . . -3233 Ong-Choco. . . .
Lim-Ymjua.. . . . 3538 Sia-Puaco. . . •
Lira-Cayco. . . . . 23195 Ong-Chico. . • -
So-Tiengeo.. . . . 16257 Ty-Guingeo. - .
Yn-Tienguan. . . . 13737 Tan-Bocco. . - •
Yn-Suaneo.. ■ . . 23171 Lim-Tuglin - - •
Yn-Diaoco. . . . . 7941 GhioDg-Lingeo. .
Yn-Siongeo. • . . 16025 José Chua-Caoco .
Go-Tongeo.. . . . 19203 Cbua-Cu. . • .
Yap-Coco. . • . . 5538 Co-Tico..................
So-Juugco. . . . . 3578 Joaquín Tan-Bunco
Pe-Sunco. . - . . 13744 Ong-Changjoe.. .
Yap-Cochong. • . . 21692 Co-Singeo. . . -
Co-Chingeo . - . . 9846 Tin'Chiengco. . .
Yao-Nico. . . . . 1150 Ong-.Nongeo. . -
Co-Tongeo.. • . . 22250 Chin-Pungeo. . .
Dy-Quico. . - . . 18IOt

CORREGIMIENTO DE lA M. N. Y S. L. CIÜDAÜ DE MANILA.
De los partes diarios elevados á este Corregimiento por el Conserge 

de la casa-matadero, en todo el mes de Febrero próximo pasado re­
sulta que'para el abasto délos mercados, han sido muertas en dicho 
periódo las reses siguientes;

Ganado vacuno.............  1393
Id. de cerda.........  1137

Matado en todo.............  2530
Manila 2 de Marzo do iíiQi.—Aseárragn.

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PÚDUCA DE LAS ISLAS FILIPINAS.
Negociado de distrbucicn de

El Exemo. Sr. Gobernador Superior se ha servido aprobar en decreto 
de 26 de Febrero próximo pasado la distribución de fondos para el pre­
sente mes de las obligaciones pagaderas por la Tesorería Central de Ha­
cienda pública, importante en su totalidad i . 253,941*2702 según el si­
guiente

RESUMEN.

PRESUPUESTO DE 1867-68.

B S  T R A  O R D IN A R IO . O R D IN A R IO .
T o t a l .

Escudos. D[m. Escudos. D(m. Escudos. Dim.

Sección 1.* Obligaciones
generales. >’ « 36,026 « 36,026 »

y> 2.* Estado........ 200 » 9,283 n 9,483 »
» 3.* Graciay Jus-

lieia 7,000 » 30,353 » 37,353 »
.. 4» Guerra... » » 301,423*2118 301,423*2118
>. 5 • Hacienda.. . 5,999 » 329,382*9448 335.381*9448
n 6.* Harina......... « » 481,430*3612 481,430*3612
» Gobernación 600 « 42,0(1*1558 42,511*1558
.. 8.- Fomento.. .  41 » 10,291*5966 10,332*5966

Total general......... 13,740 » 1.240,201*2702 1.253,941*2702
Lo que se publica en ¡a Os£Ha de orden del limo. Sr. Intendente 

de Hacienda püb'ica, cumpliendo lo dispuesto en Real decreto de 11 
de Abril y Real órden de 1." de Mayo de 1865.

Manila 2 de Marzo de 1868.—C. Nscandon.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONF-S Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este 'centro para sacar b concierto público la adquisi­
ción de doscientos polines con destino k los almacenes de l . “  ma- 
teiias de esta Capital, conformes en un todo al modelo, y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el negociado respectivo;' 
se anuncia al público, para que la.s personas  ̂ quienes convenga pres­
tar dicho servicio concurran al acto que lendrú lugar en el despacho 
del que suscribe, el día siete dcl próximo Marzo, y hora de las 
doce de su msñana.

Manila 28 de Febrero de 1868.—LIíihoí. 2

AD-MINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
No habiendo tenido efecto la contratación del servicio de impre­

sión y encuadernación de la Balanza Mercantil correspondiente al afio 
mil ochocientos sesenta y cinco; se avisa al público que el veinti­
siete del próximo Marzo á las doce del d ía , se sacará de nuevo á 
licitación en este centro, bajo el pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el respectivo negociado.

Manila 29 de Febrero de W S .— Enriquez. 3

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
De once b doce de la mañana del jueves 5 del corriente, tendrá 

lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con destino á la 
esportacion. de veinte paquetes de reventadores, con peSo de dos­
cientas cuarenta libras ó sean 110*422 Kílógramos, bajo el nuevo pre­
cio total, en progresión ascendente, de sesenta y dos escudos. 

Manila 2 de Marzo de 1868.—5 . Caballero.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por la corbeta de S. M. Vencedora, que saldrá el juéves 5 del entrante 

mes á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja de1 franqueo para la correspondencia cstran- 
jera se hallará abierta el miércoles i  desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el jueves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán basta las cuatro de ia tarde de, 
espresado miércoles.

Los periódicos é impresos para la Península y el estrangero so re­
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á ia Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de ta mañana del dia 
5 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 27 de Febrero de l8G8.—ífazañas.

La barca española Olano, pide visita de salida á las cinco de la 
tarde del miércoles 4 del actual con destino á Lóndres, según aviso 
recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 2 do Marzo de iS&i.—Hazañas.

La goleta n.® 83 Salvamento, saldrá para Samar, el 4 dol corriotle 
á las seis de su mañana; y el bcrganlíB-golcta Ro.íario el 5 del mismo 
para Bohol, según avisos recibidos de la Capitanía dei Puerto. 

Manila 1.* de Marzo de Í9GS.—Hazañas.

El berganlin-goleta Trinitario saldrá el viérnes 6 del corriente con 
destino á Calbalonga en Samar, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto.

Manila 3 de Marzo de 1868.—.ffaíflrw.

La barca española Rosa del Turia pide visita de salida el juéves 
5 del corriente á las cuatro de su tarde, según aviso recibido de 
la Capilaflia dcl Puerto.

Manila 3 de Marzo de Hazañas.

La barca e.ipañola Candelaria pide visita do salida el 5 del actual 
con destino á Emuy, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 2 de Marzo de ÍH69.—Hazañas.

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS DE MANILA.
Segunda enseñanza.

En cumplimiento del art. 100 del Reglamento de 2.* enseñanza y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 98 del Reglamento do 
2 de Mayo de 1859, ha dispuesto el M. R. P. Rector y Cancelario 
que asi la Universidad, como los establecimientos literarios agrega­
dos á ella, tengan los exámenes ordinarios de ios estudios de se­
gunda enseñanza, tanto generales, como de aplicación, en el local, 
tiempo y ante los Jueces que á continuación se espresan.

Instituto de la Universidad.
Psicología, Lógica y Etica, el dia 9 del actual á las siete de la ma­

ñana y á las cuatro de la tarde, cu la clase n °  2 , ante los Jue­
ces P- Marlinez, P. Terrea y P. Narro.

Historia natural, los dias 10 y 11, ante el mismo tribunal y en 
el mismo tiempo y lugar.

Geometría y Trigonometría, el dia 12 en id. id.
Aritmética y Algebra, en los dias 13 y 44 en id. id.
Idioma francés, el dia 16, ante el mismo tribunal y en el mismo 

tiempo y lugar.
Idioma inglés, el dia 17. en id. id.
Ejercicios de traducción do griego, el dia 9 dei actual á las siete 

de ia mañana y á las cuatro de la tarde, en la clase n.> 4 ,  ante 
los Profesores P. Puebla, P. Jiménez y P. Casas.

Ayuntamiento de Madrid
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Retórica y Poética, el iO de id. en las mismas horas y ante el mismo 
tribunal.

Historia general y de España, el día H  en id. id. id.
Traducción latina y rudimentos de griego, los dias 12 y 13 en 

id. id.
Geografía, el U  en id. id.
Principio de aritmética y geometría, ioí dias 16 y 17 en id.
Dibujo, el dia 18 en id. id.

Alertío iVunicipal.
En el propio establecimiento, á Jonde pasarbn los profesores de 

la Universidad IT. Martínez y Ierres del 18 al 23.
Colegio Real de San Josd.

Se presentaran examinarse los dias 16, 17 y 18 del actual, 
continuiiDdose el 20 y signientes si fuese necesario, en la clase n.* 5 de 
la Universidad, formando el tribunal los PP. Garda é Izlegui, con 
uno de los profesores de aquel Colegio designado por el .Sr. Rector 
dcl mismo.

Colegio de Bacolor.
A petición del colegio se reservan para el tiempo de los extraor­

dinarios.
E icutas privadas de Humanidades.

Geografía, en los dias 20 y 21, en laciase n.® 3 , ante los PP. 
Casas y Sarralde y su respectivo profesor.

Principios de geometría el 23 y 2 i en id. id.
Principios do aritmética, el 26 y 27 en id. id.
Doctrina cristiana ó historia sagrada, el 2H en id. id.

Oposición á los premios.
Cada tribunal de exámen al fijar en la puerta de la Universidad 

el resultado de los exiimenes, señalará el dia en que los sobresa­
lientes deban presentarse al ejercicio previo á la adjudicación de los 
premios, según los artículos 117, 118 y ItO del Reglamento.

Secretaría de la Universidad 3 Marzo de Antonio Estrada.

SECRET.ARI.4 DE I.A JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LoCAL-

Por decreto dcl Sr. Director de ia Administración Local .se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata del suministro de naciones diarias á jlos presos 
criminales pobres de la cárcel publica de la provincia de Bataan', bajo 
el tipo descendente do rail doscientos cincuenta d|m. por cada ra­
ción y con sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
n.* 3Ó del dia 30 do Enero último. El acto del remste tendrá lu­
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n." 3, el dia 28 dcl presente 
las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre­
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.“ con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba designadoa para sn 
remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—íW ií Dujua.

Por decreto dei Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones diarias á ios presos criminales pobres de 
de la cárcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo des­
cendente de mil doscientos cincuenta diez milésimos por cada ración 
y con enlora sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con­
tinuación, cuyo original se hallará asimismo de manifiesto en ia Se­
cretaría, sita en la 2.* calle de Santo Cristo n.® 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do ia misma Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.” 3 , el dia 
18 de Marzo próximo entrante las doco de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones se presentarán por escrito, estendidas en papel 
dei sello 3.® con la garantía correspondiente,' en ia forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Febrero de 1868.—í/ita : Cujua.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ad m in is t r a c ió n  L o c a l . — P iieg o  de condiciones que
han de servir para íleviir a licitación pública el suministro de raciones
diarias á los presos criminales pobres de la cárcel pública de la pro­
vincia de Bataan.
1. * Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de lodos los 
demás arbitrios de la provincia.

2. * Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó rá  petición de parte, se mantendrán do su 
cuenta ó 'p o r la persona que causare su arresto.

3. » La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca 6 ca­
rabao fresca ó salada, según cenvengi á juicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se fijan.

4. * El tipo para la subasta será el de 1230 d|m diarios por cada 
ración.

5. * Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de ia provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con W inla días de anticipación con el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será preferido á !a contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos dcl tipo fijado en la condición cuarta.

7. '  Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Geíe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,^  ia Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, síii cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

8. ® El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dei arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotscaría y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Cajú do depósitos de la Tisorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación .se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Hanila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecin del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y basUnteadas por el Sr. Fiscal de
S. M. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas eirrunstaneias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones de! Banco de Isabel II, no serán 
admitidas para fianz.a en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y las úllimas por no ser transferibles.

9. " El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, medímte relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al eontratisla'del número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por sí b  por 
persona de su confianza las raciones que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

11. Las relaciones quo el Gefe de la provincia facilite ai eoniratisla 
volverán al misino para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó dei que baga sus voces.

•12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
13- Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por «1 con­
tratista el competente recibo para ia data en cuentas.

14. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna -causa ni caso fortuito.

tS. Las contratas empezarán a contarse desde el dia en quo so 
hiciere el primer suministró, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamieuto de ia escritura de fianza y demás que necesite.

J6. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de lu 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las V'sayas.

17. Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea do los criminales 
pobres que le espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

18. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta
de la fianza de aquel con las formalidades debidas.

19. En tas provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado ó con cualquiera otro arliculo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 47 de Febrero de 1868.— CoievíUa.
Adición.

l.as proposiciones se harán en pliego cerrado espresando en letra 
y número ia cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de depósito 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería gnueral de Hacienda pública 
ó en la Adminislraeion de Hacienda pública de la provincia, respec­
tivamente de la cantidad de setenta y tres escudos, sin cuyo requi­
sito no será válida la proposición.

Manila de Febrero de 1868.— CodeviUn.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Focales de la Junta de Almonedas 
de la A  dminisíraclon Local.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la conirata del suministro de raciones á los presos criminales 
pobres déla cárcel de la provincia de Zambales, por la cantidad de
........ diez milésimos por cada ración, y con entera sujeción a! pliego
de condiciones publicado eu el n.®----- de !a Gaceta del d ia ..........
del que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en......................  la cantidad de 73 escudos.

Es copia.—Dujua.
Fecha y firma.
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Por decreto del Sr. Director de la Administración Local w  sacari á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca existentes en los pueblos dcl dis­
trito do Isla de Segros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales 5 sean mil doscientos sesenta y seis es­
cudos en el trienio, con sujeción ni pliego do condiciones tjuo se in­
serta ii continuación, cuyo original se hallara también de manifiesto 
en la Secretaría, sita on'la 2,* calle de Sto. Cristo n.« 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante livJunta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3, ol din de Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarím por escrito, estondidas en papel de sello 3.°, 
con la saranlia correspondiente, en la forma aoostambrada, en el dia, 
hora y Tugrr arriba designados para su remate.

Binóndo 21 de Febrero de 1868.— Dujua.
DIRECCION GESERAI. DE xDMisisTRACiON i.ocAi..— d¿ condicíones que ka 

de servir de base en la subasta del orfeiírio de ¡os corrales de pesca, exis- 
Untes en los pueblos del dislrilu de Isla de Negros.
!,• Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba os- 

prosado, bajo ct Upo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenta y seis escudos 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de l:i Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
de !a proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite babor dcposiUido el proponenle en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad- 
minisiríicion de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
cantidad de sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mwor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores ue las mismas, por espacio de diez 
niiuutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmonte 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor dei pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 . * Con arreglo al articulo 8." de la Instrucción aprobada porS. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras dcl diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de !• s intereses y conveniencia del Estado.

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due- 
1103, terminada que sea ia subasta, á cscepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de la Administración Local.

6. * El rcmiiiante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de ia adjudicación del servicio la iianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez uor ciento del importe total del arriendo, á 
satislaccion de la Dirección genera! de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de ia'subaata tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico on la Caja do Depósitos do la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, ven ia  Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo 
se ^admitirán estas por la mitad de su vafor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por «I arquitecto oel Sujicrior Gobierno, registra­
das sus escrituras en el plicio de hipotecas y basianteadas por el Sr. Fiscal 
de S. M. En provincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabili­
dad , de que las fincas que se presenten para la fianza llenen eumpiirtamcnle 
su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas do ningún.modo 
por !a Dirección del ramo. L.as fincas de tabla y las do caña y ñipa, asi 
como la.s accione.s del Banco de Isabel 11, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser iransteribles.

7. * Toda duda que pueda susi'itarso en el acto del remato se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1852.

S.* En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse ia 
correspondiente escritura de obligación, eonsiiiuyendo la fianza estipii- 
iiuia y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hiiiiieVa que proceder ooiUra é l; mas .si se resistie.so á hacerse cargo dei 
servicio, o se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que pre- 
previene la Real losirucidon de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es 
cfimu sigue:—«I uuiidu ei rematante no cumpiiese las eondicionos que deba 
llenar para el olorgamieuU» de la escritura, ó im¡ddiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio dcl mismo rcmatmtc. Los cfectos.de esta reclamación serán;— 
Primero. CJuc se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
ol primer rematante la diferencia dol primero al segundo.—Segundo. Qne 
satisfaga también aquel los perjuicios que liiiliiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bionos hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio dol pri­
mer rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contr.itisia 
e! documento de depósito á no ser que este formo parto de la fianza.

9 . ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en piata ó oro menudo y por tercios de arto anli- 
1 'pados. En d  caso de incumplimiento de este articulo ei contratista

perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos ios 
primeros quince dias en que debo hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonanuo su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el iraprorogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla o.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de lo» intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas a su voluntad, y 
bastantes á juicio dei Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la cóndicion U.* de este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, quG se le exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de 
la provincia; la primera vez que el contratista falle á esta condi­
ción; la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido on el art. 5.“ do ú  Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia.

12. La autoridad do la provincia los gobefnadorcillos y ministros 
de justicia de ios pueblos liarán respetar al asentista como repre- 
scntanio de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, lacililándole 
el primero una copia autorizada do estas condiciones.

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición do mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán lomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria.

14. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
15. Cualquiera persona quo quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el contratista.
16. Será obligación del contratista conservar y mantener en buen es- 

lado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por este con­
cepto, pues los gastos que se le originen serán de su cuenta.

17. La autoridad dq la provincia, dei modo que juzgue mas conve- 
nienle y oportuno, cuidará de dar á este pliego do condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia,

18. No se entenderá válido el contrato hasta quo recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superinlendcnto dcl ramo.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
aontravencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuado on la Real órden de 18 de Octubre 
do 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización quo marean las leyes.

21. El contratista es la persona legal y dire.ctamenle obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que ia Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y do interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta ai Gefe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal do olios para solicitar y oniener los 
resoeetivoa títulos;

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en ol otor­
gamiento de la escritura, asi como los da las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta de! rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.’ deberá acuinpaoarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca ó' fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión quo se suecHe sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-adreinistraliva.

Manila 13 de Febrero de 1868.—José Codevilln.
MODFI.n DE PROPOSICIO.V.

Sres. Presidente ?/ I’orí¡/« de la Junta de Abnonedoi.
D................. vecino de. . . . ofrece lomar á su cargo por el término

do tres años ei arbitrio do los corrales de pesca exi'teniüs cu los
¡iiiebios Uel distfito de Isla de Negros, por la cantidad d e ..............
escudos \  escudos. . . . . . )  anuales y con cnUra sujeción al pliego
de condiciones publicado en el ii.’ ...........do la (Jareta del dia . . dcl
que me lie enterado dobidamonto.

Acompaña por reparado el (lociiracnto que acredita liaber doposi- 
indo e n ...........la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

{Fecha y firma.)
Es copia.—Dujua.

SECRETARÍA DE l.\ JÜNTV DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Int.m lento general se avisa al público 

qne el dia mievo de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante 
la espresadn Junta quo so reunirá en los Estrados de Is Intendencia 
general, se sacará á subasta la eonlrata de adquisición de vestuarios 
parales presidario'de esta plaza, Civile, Zamboanga, Principe Alfonso 
I abela y demás punDis existentes y á donde hnyan sido ó fueron des­
tinados á eslinguir sus condenas bajo c! tipo en progresión desiHin- 

j dente de siete escudos siete mil setecientos cincuenta diez milésimos
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cada vestuario completo, ó sea el juego do cuatro camisas, cuatro 
pantalones y dos salacot, y con sujeción al antiguo pliego de con­
diciones con ia molificación empero de los artículos 3.® y 9.“ en 
las que se introduce la única variación del plazo en las entregas 
transfiriéndose estas al cinco y veinle de Abril próximo en lugar 
del quince y treinta do iranio que en dichos articulas se espresan 
cuyo original del pliego referido desde esta fecha csth do manifiesto 
en esta Secretaría situada en-la calle de S. Jacinto n.° 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero en el dia hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 27 do Febrero de 1868.—f'rancwco Rogtnl.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 9 de Marzo próximo á las doce de su manana. aale la 
Junta de Keales Almonedas que se verificará en los estrados de la 
Intendencia general, y en las subalternas de Cebú é Iloilo, se sacará 
á subasta la contrata de conducciones de tabaco elaborado, cigarrillos, 
pólvora y efectos timbrados desde los almacenes generales de esta 
Capital b los de las Adminislraeioues de Cebú é Iloilo, bajo el tipo 
en progresión descendente de cinco reales por cada .arroba de tanaco y 
pólvora, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretaria, sita en la calle de San Jacinto 
n.' 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo­
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.”, en el 
dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad­
misibles.

Manila 19 de Febrero de 1868.—Francisco Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas y en la Subalterna de la provincia de llo­
cos Sur, se sacará á subastó el arriendo del juego de gallos de la 
indicada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de diez mu 
dos escudos en 'ol trienio y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está do manifiesto en esta Secretaria situada 
en la calle do San Jacinto n.» 53. Los que gusten prestar este servi­
cio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en 
papel del sello 3 .“ en el dia, hora y lugar arriba designados; adir- 
tiendo que fa ofertó deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyo 
requisitos no serán admisibles.

ifanila 17 de Febrero de 4868.—Franctíco Rrgent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 1.* DE LA PROVINCIA DE MANILA.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 4.” do esta provincia de 
48 de Febrero próximo pasado reeaid-'i en los autos ejecutivos se­
guidos por el apoderado genera! de ia Juntó Administradora de Obras- 
Pias contra D. Juan Rom, sobre cantidad óe pesos se sacará á nueva 
subasta el solar embargado situado entre In calle nueva de Crespo 
y la real de ia isla del Romero del arrabal do Santa Cruz de ia 
propiedad del ejecutado, el cual mide 400 varas cuadradas lindando 
por el Norte calle nueva en medio la casa y solar de D. Pedro Porras, 
por ol Sur calle en medio los solares y casas de la viuda de D. José 
Dámaso de fior.'icho y de Vicenta Evaristo, por el Este callejón on 
medio el solar antiguo ide D. Romualdo Carenan y por el Oeste la 
casa y sotar de D. José Clemente Muñoz, con la baja del tercio y 
del quinto de su primer avalúo ó sea bajo el tipo do dos pesos 
y sesenta y seis céntimos por cada vara superficial, señalándose al 
efecto I5s dias 5 , 6 y 7 del actual y verificando su remate en el 
mejor postor las dos da la tarde del último dia previo anuncio en 
ia (larela rficial do esta Capital, cedulones en los .parajes públicos 
y pregonas de costumbre de dos dias de anticipación.

Manila (Quiapo) 2 de Marzo do 4868.—L uu  Pe es de Tagle. 3

Por providencia del Sr. Alcalde mayor •1.'’ recaída en la causo n.® 23 H 
que se instruye en este Juzgado contra Roverto Rojas, y Compañaros 
por hurto, en U que aparece coim testigo el nombrado Mariano Ro­
jas, hermano dei procesado Roverto, se cita d aquel para que por 
el término do 9 dias, comparezca on este mismo Juzgado para de­
clarar en dicha caus-a, apercibido que de no iiacorlo le parara el per­
juicio que en justicia hubiere lugar.

(jiiiapo y oficio de mi cargo 27 do Febrero de 1863.—¿ni* Perez 
de Tagle. ^

P o p  providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 
dictada en la causa n.* 2064 contra D. Manuel Martínez por heri­
das, se cita, llama y emplaza al ofendido Jacinto de Gusman, na­
tural del puchio dn iíocauc en Bn'acan, de oficio cosinero p.ira que 
dentro de quince dias contados desde esta fecha se presento en este 
Juzg.ido á fin de ser notificado d e ja  Reai sentencia pronunciada en 
ia citada causa bajo apercibimiento do lo que haya lugar.

Escribanía del Juzgado primero de esta provincia. Qutópo do.i de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho —José M. Z>;ir5.

Don Juan Muñ'Z Alvares, Alcalde maijor segundo por S . -W- de esta pro­
vincia y Juet de primera infínnciu de i« misma gue de estar tn  acíuaí 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Máximo del Cas­

tillo, indio, casado, de treinta años do edad, natural de Bacoor pro-

Por providencia de 28 de Febrero último, del Sr. Alcalde mayor 
2.“ de esta provincia, dictada á instancia de Ü. Manuel Darvin, se 
cita y emplaza á Pedro Bueno, residente que ora del sitio del Pa­
rían, de esta. Ciudad, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde esta fecjia, comparezca en el Juzgado y Escribanía del que 
suscribe, para diligencia personal, qua con el mismo hay que prac­
ticarse.

S. José 2 de Marzo de 1868.—d/anucí Blanco.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
recaída en causa n.* 2861 contra Catalino Santón y otro por hurto 
se citó y emplaza al testigo Francisco del Socorro, natural de San 
Pedro .Macati, por la Oacetn oficial, para que en ei término de nueve 
dias contados desde su inserción so presente en este Juzgado para 
declarar cu la referida causa, previniéndole que de no verificarlo le 
parará los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Manila 29 do Febrero de 1868.—Froncúco R. Abellana.

Por providencia del Juzgado priueipal de esta Provincia de la Pam- 
panga dictada en los autos ejecutivos promovidos por Duña Mana 
Joven, contra Calixta Sangeo, sobre cantidad de pesos so sacarán 
nuevamente á pública subasta los bienes embargados á esta bajo el 
tipo de sus respectivos avalúos y son.

Un solar situado en la plaza del pueblo de Guagua de nueve 
varas y media y un tercio de frente; y de fundo, cuarenta 
y tres varas; lindantes al frente con la misma plaza, por 
la trasera con el rio, por la derecha con la casa de 
D. Antonio Inza Cruz, y por la izquierda con la de 
D.* Teresa Baiuyut, en la cantidad de seiscientos sesenta
pesos.......................................................................................S 660 y »

Un camarín viejo y de materiales ligeros edificado en
dicho solar, en cuatro pesos.............................................  4 » »

Tres mesas de comer á peso una, tres pesos.................  3 » >>
Cinco bancos de madera á dos reales uno, un peso y 

dos reales...............................................................................  1 2 >>

Cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado cl día diez 
y seis d'!i mes de Marzo entrante y Inras de diez á doce de la ma­
ñana y se verifiiiará el remate al mejor postor que presentare. 

Bacolor 21 do Febrero de 1868.— ¿ JV. .Uacupiní'ii;. 0

. .1

vineia de Cavite vecino del pueblo de Calocan de esta provincia reo ^  
en la causa n.“ 2932 por heridas para que por el término de treinta 
dias contados desdo esta fecha se presente á esto Juzgado 6 en la -c  
cárcel pública de esta provincia á respander de Jos cargos que resuUan i 
en dicha causa; pues si así lo hiciere le oiré y administraré jus­
ticia en lo que la tenga y en otro caso seguiré suslancíando la citada 
causa en su ausencia y rebeldía parándole ios perjuicios que hu­
biere lugar.

Dado en San José 2 de Marzo de 1868.—/««n .l/aSiz Alvares.—
Por Mandado de su Srfa., Aíanuel Blanco.

Don Manuel Diat, y Rivas, Alcalde mayor por S . Vf. de esta provin­
cia Juez de primera instancia de la misma.
Por ol presente citó, ll-amo y emplazo por primer segundo, tercer 

y último edicto y pregón al ausento Remigio Manalo, vecino del pue­
blo do S- Juan de la provincia de Batangas, contra quien procedo cri­
minalmente en la causa o.* 1045 que instruyo por robo, para que en 
el término do treinti días que corren y se cuentón desde hoy dia 
de la fecha comparezcan personalmente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta cabecera á Responder de los cargos que con­
tra él, resulta oel sumario y si así io hiciere le oiré y guardaré jus­
ticia y no verificándolo se continuará la causa en su ausencia y re­
beldía sin mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia definitiva in­
clusive, entendiéndose ios autos y demás diligencias en los. estrados 
de este Juzgado y. le pararán ios perjuicios á que baja lugar.

Dado en la Oa.sa Real de layabas a veintiuno de Febrero de mi! 
ochocientos sesenta y ocho.—.Vanuri Por mandado de S. Sría.,
Atiaiiiaí P. León.

Don Manuel Díaz y Rioas, Alcalde mayor por S . M. de esta provin­
cia y Juez de primera instancia de la misma.
Per ci presente cito y llamo á Juana, casada con Verato, ve­

cina de esta cabecera, tesiigo de la causa n.“ 1026 de este Juzgado 
que instruyo por hurto', para que por el término de quince dias^que 
corren y se cuentón desde el presente edicto, se presente á este 
mismo Juzgado á declar.,r en dicha caus.a apercibido que do no veri- 
fleario le pararán los perjnici'W que haya lugar.

Dado en fa Casa Reil do Tayan-is á diez y ocho de Febrero do 
mi'i ochocientas seaonta y ocho.— Manuel D íaz.— Por mandado de 
S. S ria ., ^iianins P. León.
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PROVINCIA DE C.VMARINES NORTE.

Novedaden desde el día i  2 al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Se beneficia abacá, aceite y otras raices alimenticias. 
Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera recoien materia­

les para la recomposición del puente del rio principal de la misma. 
Hechos ó accidentes varios.— Sin-novedad.

Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet, 14 escudos pico; arroz de idem, 10 escu­

dos cavan; palay de idem, S escudos idem; aceite de id ., 45 
escudos tinaja; cacao de id . , 150 escudos cavan ; abacá de Talisay, 
12 escudos 50 cénts. pico; arroz de id . , 10 escudos 2a cénls. cavan; 
palay de idem , 5 escudos idem; aceite de idem , 18 escudos tinaja; 
cacao de idem . 300 escudos cavan; abacá de San Vicente, 12 
escudos pico; arroz de id ., 9 escudos cavan; palay de id ., 4 
escudos 50 cénts. id .; aceite de id ., 22¡ escudo^tinaja; cacao 
de idem , 325 escudos cavan; abacá de Indan, 11 escudos pico; 
arroz de id . . 12 escudos 50 cénts. cavan; palay de id ., 4 escu­
dos id .; aceite de id .. 18 escudos tinaja; palay de Paracale, 5 
escudos cavan; aceite de idem , 18 escudos tinaja; oro de id. 
24 escudos onza.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R e u c i o s  d eta lla d a  del número de niños que han asistido á las 

Escuelas de esta provincia en el mes de Enero último, for­
mada en vista de los datos que han remitido áesta Alcaldia- 
Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos 
maestros.

PUEBLOS.

<o lO
® = s

OB.SERVACIOXES.

Daet. . 316 7 S9 3 250
Los tres niños espresados 

¡ fueron despedidos por 
I enfermedadde terciana.

Talisav. . 46 10 12 15 39

San Vicente.. 30 2 5 10 21

ludan. 182 8 6 »  169

Lavo. 50 . 47 3 47

Paracale. 102 3 76 26 78

Mambulao. 51 4 12 31

Capalonga. 31 6 10 8

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.

de regadlo.

Obras públicas.—So han dado las órdenes correspondientes para 
continuar la reparación de las carreteras y ejecución de los demás 
trabajos públicos en los pueblos.

Hechos ó accidentes ranos.—Ninguno.
Precios corrientes.

Arroz corriente dé Laoag, cabecera, 3 escudos 50 cénts. cavan; 
id. de Puerto do Currimao, 5 escudos 50 cénts. idem.

INTRSUCCION PRIMARIA.
R elación  d etallada  del número de niños que han asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero próximo 
pasado, formada en vista de los estados que han remitido á 
esta Akaldla-Inspeccion provincial de Instrucción primaria los 
respectivos Maestros.

Los quince niños espresa­
dos fueron despedidos 
por enfermedad de ter­
ciana.

Los diez niños espresados
fueron despedidos por 
enfermedaddeleterciana.

La escasa asistencia de 
niños consiste en ser la 
época de las labores 
agrícolas.

Los tres niños-esprosados
fueron despedidos por 
enfermedad de terciana.

Los veintiséis niños espre­
sados fueron despedi­
dos por enfermedad de 
terciana.

Los doce niños espresa­
dos fueron despedidos 
por enfermedad de ter­
ciana.

Los diez niños espre­
sados fueron despedi­
dos por enfermedad de 
terciana.

La precedente relación se halla conforme á las remitidas por 
los Inspectores locales, las cuales quedan archivadas en este Go­
bierno.

Daet 19 de Febrero de i868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

Cosechas.—Se ha terminado la recolección del palay , continuán­
dose los trasplantes del tabaco y se han dictado disposiciones 
para la preparación de las siembras del maiz, camote, mongos 
y demás legumbres en los terrenos húmedos ó '

Solsona.. . 

Vintar.. .

, © »

O «OH C
-tí "» n o  2O

OaR
m>r

ft 2 ̂  O * e

? ®» p- 2
PUEBLOS. >IB

n9O Ha" R 9 >4
: g r ? * ? 2 Z C B

Laoag.. . ■ 408 44 97 9 390

S. Nicolás. . 249 . -107 6 240

Batac. . . • 216 » 82 210

Paoay.. . • 201 . 80 7 195

Badoc.. . . 60 . 40 % 60

O b s e r v a c io n e s .

'Los 9 niños que so es- 
1 presan fueron despe- 
\  didos interinamente

por padecer enferme­
dad contagiosa con ar­
reglo al artículo del 
Reglamento.

Los 6 niños que se ns- 
presan dejaron de asis­
tir por enfermos.

|L os 7 niños, dejaron de

S. Miguel.. . 315 1 338 23 300

V

Dingras. . . 50 • 20 » 50

Banna.. . . 19 » 4 » 19

Piddig . . . » » • »

34 . 34 1 34

» 70 140
r 67 J) 85

.  28 8 45

. 32 i 80

asistir por enfermos. 
/La escasa asistencia de 
i niños, consiste en ser
) la época de hacer 

los trasplantes del ta­
baco en la jurisdicción 
de dicho pueblo.

/L os 23 niños que han 
salido, fueron despe­
didos in terina mente por 
padecer enfermedad 
contagiosa, con arreglo 
al art. 5 .“ del Regla­
mento interior.

/La  escasa asistencia de 
niños consiste en ser 
la época muy crítica 
de la recolección del 
palay y trasplantes del 
tabaco en la compren­
sión de dicho pueblo.

Idem idem idem.
/La inasistencia absoluta 

de niños en esta escuela 
depende de los mismos 
motivos espresados en 
los dos pueblos ante­
riores.

Idem idem idem.
La escasa asistencia, con­

sisto en las mismas 
causas espresadas en 
las cuatro precedentes 
observaciones.

V

Idem Idem idem.

''Los ocho niños que se 
' espresan dejaron do 
( asistir por enfermos.

Bangui. . . !
Laoag 10 de Febrero do 1868.—Antonio Dtivila.

PROVINCIA DE .VBRA. 

Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
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Hechos ó accidentes varios.—Reapareció la langosta, pero como 
en todas las demás ocasiones ha sido perseguida y arrojada fuera 
de esta provincia.

Precios corrientes en esta cabecera.
P alay ,-20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.
Bangued 24 de Febrero de -1868.—Estéban Peñarrubia.

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia IS del actual al de la fecha.

Salud pública.—Continúan las viruelas.
Cosechas.—Se concluyó de trillar la del palay.
Obras públicas.—En todos los pueblos se ocupan en los puentes.
Hechos ó accidentes varios.—El dia 16 del actual á las cuatro 

de la mañana se declaró un incendio en una casa situada en 
el centro de esta población; pero se logró que no se propagara 
á ninguna otra, no obstante la violencia del viento que reinaba.

Precios corrientes.
Arroz en esta Cabecera, 4 escudos cavan; palay en ideni, un 

escudo ídem ; en San Narciso, el arroz 4 escudos ¿8 cénts. idera; 
arroz en Subic, 8 escudos id cm ;y  en Bolinao el arroz, 8 es­
cudos Ídem.

Iba 22 de Febrero de 1868.—Frattcisco Godinez.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 18 del actual al de la 'fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ha terminado el trasplante de tabaco y se procede 

al corte de hojas de las primeras plantaciones, resintiéndose tanto 
estas como las últimas de su absoluta carencia de aguas que se 
esperimenta desde el mes de Setiembre.

Obras públicas.—Sigue la reparación general de la carretera, 
puentes é imbornales y construcción de las casas tribunales de 
los pueblos de Bangar, Bacnotan, San Juan, Naguilian, Cava, 
Aringay, Agoo y Sto. Tomás. .

Hechos ó accidentes vanos.— Han transitado por esta provincia 
con dirección al Norte 5 Capitanes, 14 Oficiales subalternos y 
279, individuos de tropa, habiendo también tomado la misma di­
rección el dia 20 del actual, el Sr. Coronel D. Manuel Lorenzo 
y los Comandantes D. Manuel Herbella v D. Juan Alvarez Are­
nas, acompañados de 2 .Ayudantes y el particular D. Amable 
Escalante.

Precios corrientes del pueblo de Namhcpacan.
Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.

MOVIMIKNTO HARITINO.

Ninguno.
San Fernando 2o de Febrero de 1868 .—Francisco de P . Ripoll.

Hechos 6 accidentes varios. —  Ninguno.
Precios corrientes en Aparri.

Arroz corriente venta por mayor, á 6 escudos 80 cénts. cavan; 
aguardiente anisado, 6 escudos arroba; vino de ñipa, 10 es­
cudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO. ,

Buques salidos.
Dia 6. Para Manila, bergantín-goleta i Tres Hermanos» con 

tabaco.
Id. » Para idem, ídem idem «El Jóven» con ídem.

Tuguegarao 14 de Febrero de 1868.—El Alcaide mayor, Denie- 
trio L. Montenegro.

COMANDANCIA P.-M. DE LA INFANTA.
I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a .

R elación  d e t a l l a r a  del tiútnero de tiiños que han asistido á las 
Escuelas de este distrito en el mes de Enero de 1 8 6 8 , for­
mada en vista de los datos que han remitido á esta Coman­
dancia P.-M . Inspectora de este distrito de sus Escuetas los 
respectivos maestros.

a 2 B

PUEBLOS.

<o.  C3

» ® 3 
5  ■  §m "a b Ho -s  e  IB O b s e r v a c io n e s .

Binangonan de 
Lampón, Cabecera. l i o l i o

Polillo. 40 20 20 40

Que no asisten por 
L enfermos ó sus pa- 
\  dres 73; por muy 

distantes del pue- 
J bIo297; porenfer- 
f medad contagiosa 
\ 21.
, Por enfermedad de 
I sus padres 1; por 
\  muy distantes del 
- pueljlo 7; por en- 
I lermedad de vi- 
f vuelas 4; por la co- 
V secha 8.

PROVINCIA DE MINDORO.
Novedades desde el 12 del actual al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos 6 accidentes varios.— gobernadorcülo de Sablayan, 

dá parte que el 14 de Enero próximo anterior naufragó el panco 
nombrabo «S. Sebastian», procedente de dicho pueblo, entre 
Amuay y Sta. Cruz; habiéndose perdido catorce individuos de 
los diez y nueve que llevaba á su bordo, según esposicion del 
arraez dos grumetes y dos pasageros que se salvaron y pre­
sentaron á dicho gobernadorcillo. Sigue la enfermedad de cólera 
en el pueblo Naujan, habiendo fallecido desde el 12 al 17 del 
actual 29 personas según parte del gobernadorcillo del mismo.

Precios comentes en la isla de Marinduque.
Abacá, 2 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo gama; 

arorú, 6 escudos 50 céntimos pico; cacao, 74 escudos cavan; 
cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 
céntimos arroba: palay, 3 escudos cavan.

- No ha habido mo\imiento marítimo en la presente semana.
Calapan 19 de Febrero de 1868.—Eduardo Alonso.

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE CAGAYAK.

Novedades desde el dia 7 al de la fecha.
Salud pública.—Sio novedad.
Cosechas.— Han principiado á cortarse algunas sementeras de 

tabaco de los terrenos altos.
Obras púMicas.~Los polistas del pueblo de Enrile continúan 

en la obra de la Parroquia y los de la Solana en la de la nueva 
escuela, asi como los de Pial.

Totales. . . 150 . 20 20 150
Binangonan de Lampón á 3 de Febiero de 1868.—Antonio 

Garda y Ferrh.

GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE ANTIQUE.
INSTRUCCION PRIMARIA.

R ela ció n  det a lla r a  del número de niñas que han asistido á 
las Escuelas de este distrito en el mes de la fecha, for­
mada en vista de los datos que han remitido á este Go- 
bíerno-lnspeccion provincial de Instrucción primaria las res­
pectivas maestras. S -4 H , S » H I O tO

PUEBLOS.

San José.......................................................  80
San Pedro.........................................................139
Sibalom.............................................................. 150
San Remigio.......................................................97
Egaña.................................................................... 84
Antique............................................................... 112
D ao......................................................................140
Anini-y................................................................. 89
Patnongon..........................................................120
Carit-an................................................................ 90
Bugason..............................................................280
Valderrama........................................................130
Guisijan.............................................................. 170
Nalupa Nuevo...................................................129
Barbaza.................................................................93
T ib iao............................................... ......  . l i o
Culasi..................................................................125
Pandan..................................................................70

51 
109 
130 

80 
76 
49

> » 130
5 » 50
> 20 100

12 4 
36 39

2208 13 109 78 1674
S. José de Buenavista 31 de Enero de 1868.—Juan J. M ar­

tínez.
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PROVINCIA DE ALBAY.
Instuuccion P rimabia.

R elación de los disdputos que han asistido á las Escuelas de ambos sexos de esta provincia en todo
los estados remitidos á este Gobierno per los maestros y maestras visados por los RR. y DD. U nas Eairocos como 
inspectores locales.

PUEBLOS.

5 s  5» S  > 5 o 
X  u -  ^

II
3 í?
7> V | í ' i i r

- 1  r  EB "  e  5 h' ra • 1“  • B h• n í ' .o• r*• fl ío a  £  2  0 cM 2  *s  >  srt 1—. ai M , «BS í ? * 'Z > Z > ^  C  X

Albav. . . 188 122 54 > 16 1 188
Legaspi.. . 
Libog. . -

172
149

166
153

20
»

4
1 1 »

178
120

Bacacay.. . 
Malilipot. .

245
169

419
154

Y 1
4

4
4

%
B
4

245
130

Tabaco. . . 280 126 8 3 á 140
M alinao. . 258 222 50 lo 83 15 258
Tiui. . . . 180 162 8 6 > 6 120
Cagsaua. . 
Camalig. .

204 400 5 > » 394
146 73 17 n 4 7 121

Guinobatan. 236 158 V > 9 » 236
Ligao. . ■ 
Oas. . . .

320 170 292 216 » 80 238
134 104 » 2 > 14 114

Polangui. . 100 124 20 36 8 20 79
Libón. . . 39 » 2 1 B D o9
Quipia. . . 272 59 49 20 39 20 140
Donsol. . • 239 190 20 3 » » 190
Pilar. . . 140 58 > 2 4 9 120
Castilla.. . 37 32 a 1 4 » 37
Sorsogon. . 
Casiguran. . 
Juban. . .

70
244
180

93
200
150

>
4

17

1
»
6

B
8
1

20
6

67
160
140

Magallanes.. 160 102 1 2 9 » 132
Bulan. . 200 199 10 30 4 8 140
Matnog. . . 
Bulusan. .

140
170

180
246

10
3

6
*

2
19

4
30

lio
lüO

Barcelona. . 60 180 4 2 1 6 56
Gubat. . 400 300 20 37 20 16 250
Bacon. . 300 479 17 16 14 6 210
Manilo. . 66 55 4 1 8 t 59
Calolbon. . 134 103 » » 129

5632 4879 634 622 243 271 4640

Albay 31 de Enero d« 1868.-—José Feced.

122
166
1S3
98 

148 
119 
108 
140 
370

73
158

89
99 

102

OBSERVACIONES.

4005

No hay ninguno de pago. En casi todos 
los pueblos están en construcción las 
escuelas, lo cual disminuye la concur­
rencia. No es fácil calcular el promedio 
de la asistencia con los datos que re­
miten los maestros. No se han recibido 
los datos de algunos pueblos de Catan- 
duanes.

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el día 17 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna. '
Obras públicas. — Los polistas se hallan dedicados en la recom­

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos.
Hechos ó accidentes rarios.—Ninguno.

Precios cornentes.
Arroz de Morong, 7 escudos cavan; id. de Tanay, 7 escudos 

ídem; petates d e .id ., 100 escudos ciento; arroz de P ililia , 7 
escudos cavan; petates de id . .  75 escudos 75 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos oO cénts. cavan.

Morong 24 de Febrero de 1868.—P. A. D. C.—El Capitón de 
las partidas. Benigno A . Bugallál.

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRÍNCIPE.
Novedades desde el dia 31 de E ntro á la fecha.

Salud pública.—üia novedad.
Cosechas.—Continúa en buen estado la del palay y camote.
Obras públicas.—Se dedican los polistas á la recomposición 

de puentes y caminos.
Hechos varios.—En el dia de hoy ha sido relevada la fuerza 

del n.* 8 que cubría las partidas del distrito, por la fuerza 
del n.* 5.

Precios corrientes.—2 escudos 50 cénts. cavan de palay.
Balcr 21 de Febrero de 1868.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde el dia 14 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas. — Sin novedad.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras públicas. — En. suspenso por hallarse los naturales dedi­

cados á las faenas del campo. •
Tumauini 21 de Febrero de 1868.—El Gobernador, Pedro O. 

Montero.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA.

Observaciones del dia 3 de Marzo de 1868. -
3
s

y
I l l
m? ar- 3 8
• 2?

2 - i
^ -í p 3 
^  s
V 5
c 2

ñes
i*|
• F

s*|3
a l í* B ~ &

DiríceíoB
d«l

BÍl‘d|0.

EiUdo 
d«l ciek>.

EsUil»
de ke

6 in. 758‘28 2i 76 55*25 12*10 ESE. galeno. Desp n.* Rizada

9 m. 759*26 26‘i 77 56*74 14*00 NO. fresco. Desp.cel. y*

12.. 758*12 79 59*73 15*93 O. fresco. )) »

3 t.. 755*91 30 63 39*36 1-12-09 SE. fresco. » »

Temperatura máxima dei dia....................  3t 1
Idem mínima idem.................................... 23‘3
Evaporación on las 24 horas anteriores. 8‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................  0‘0 ídem.

B1N0:í I)0 .— I mprenta b e  Miüvki. S ánchez t  C .“
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